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Bogotá, D.C., 20 de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 4003 013 2021-0904 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte actora, y por ser 

procedente, se dispone: 

 

Corregir el mandamiento de pago del 14 de diciembre de 2021, en el 

sentido de precisar que el número correcto del pagaré base de ejecución es 

000050000490418 y no como allí quedó consignado. 

 

Esta providencia notifíquese simultáneamente con el mandamiento de 

pago, el cual, en los demás datos, permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

 No. __20_______  Hoy  __21-04-2022______________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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